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ANEXO XI

Instalaciones indusiriales obligadas a presentar la solicitud

de vertido

Estdn obligadas a presentar la Solicitud de Vertido las siguientes

industrias:

@) Todas las instalaciones que superen un caudal de abasteci-
miento y autoabastecimiente de 22.000 metros cibicos/afio.

b) Las instalaciones que, superando un caudal de abastecimien-
to y autoabastecimiento de 3.500 metros ciibicos/afio, figuran en
la siguiente relacion.

Refer. CNAE Actividad industrial
02 Produccién ganadera.
1 Extraccion, preparacion y aglomeracion de com-
bustibles sélidos y coquerias,
13 Refino de petrdleo.
15 Produccion, transportes y distribucién de energia
eléctrica, gas, vapor y agua caliente.
21 Extraccién y preparacién de minerales metdlicos.
22 Produccion y primera transformacion de metales.
23 Extraccidn de minerales ne metdlicos ni energéti-
cos; turberas.
24 Industrias de productos minerales no metalicos.
25 Industria quimica.
31 Fabricacién de productos metdlicos, excepto md-
quinas y material de transporte.
32 Construceidn de magquinaria y equipo mecinico.
33 Construccién de méquinas de oficina y ordenado-
res, incliida su instalacién.
34 Construccién de maquinaria y material eléctrico.
35 Fabricaciéon de material electrénico, excepto orde-
nadores.
36 Construccidn de vehiculos automéviles y sus piezas
de repuesto.
37 Construccion naval, reparacién y mantenimiento de
bugues.
38 Censtruccion de otro material de transporte.
39 Fabricacién de instrumentos de precisién éptica y
similares.
411 Fabricacion de aceite de oliva.
412 Fabricacion de aceites y grasas, vegetales y anuna-
les, excepto aceite de oliva.
413 Sacrificio de ganado, preparacién y conservas de
carne.
414 Industrias lcteas.
415 Fabricacién de jugos y conservas vegetales.
416 Fabricacién de conservas de pescado y otros pro-
ductos marinos.
417 Fabricacion de productos de molineria.
418 Fabricacién de pastas alimenticias y productos
amiliceos.
419 Industrias del pan, bolleria, pasteleria y galletas.
420 Industria del azicar.
421.2 Elaboracién de productos de confiteria.
422 Industrias de productos para la alimentacién ani-
mal, incluso harinas de pescado.
423 Elaboracién de productos alimenticios diversos.
424 Industrias de alcoholes etilicos de fermentacién.
425 Industria vinicola.
426 Sidrerias.
427 Fabricacion de cerveza y malta cervecera.
428 Industrias de las aguas minerales, aguas gaseosas y
ofras bebidas analcohélicas.
429 Industria del tabaco.
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Industria textil.
Industria del cuero.

Fabricacién en serie de calzado, excepto el de cau-
cho y madera.

Fabricacién de calzado de artesania y a medida,
incluso el calzado ortopédico.

Confeccién en serie de prendas de vestir y comple-
mentos del vestido.

Confeccién de otros articulos con materiales tex-
tiles.

Industria de papeleria.

Aserradoe y preparacién industrial de la madera:
aserrado, cepillado, pulido, lavado y otros.

Fabricacidn de productos semielaborados de made-
ra: chapas, tableros, maderas mejoradas y otros.

Fabricacién en serie de piezas de carpinterfa, par-
qué y estructuras de madera para la construecion.

Fabricacién de objetos diversos de madera, excepto
nuebles.

Fabricacion de productos de corcho.

Fabricacién de articulos de junco y cafia, cesterfa,
brochas, cepillos y otros.

industrias del mueble de madera.

Industria del papel; artes grificas y edicién.

Industrias de transformacién del caucho y materias
pldsticas.

Otras industrias manufactureras.

Investigacion cientifica y técnica.

Hospitales, clinicas y sanatorios de medicina hu-
mana.

Lavanderias, tintorerfas y servicios similares.
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